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Carátula: CARRAZANO BEATRIZ DEL VALLE C/ PREVENCION A.R.T. S.A. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS
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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 942/21

*H105025797562*
H105025797562

JUICIO: "CARRAZANO, BEATRIZ DEL VALLE c/ PREVENCIÓN A.R.T. S.A. Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS" - EXPTE. N° 942/21.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Jorge Conrado Martínez:

Téngase por contestado el traslado conferido, en tiempo y en forma, por la parte demandada.

En consecuencia, por el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la
sentencia definitiva de fecha 29/04/2025, ELÉVENSE los presentes autos a la Excma. Cámara de
Apelaciones del Trabajo, Sala que por turno corresponda, por intermedio de la Mesa de Entradas del
Trabajo.

Sirva la presente de atenta providencia de estilo y remisión.- RLI 942/21

Actuación firmada en fecha 12/08/2025

Certificado digital:
CN=CHEBAIA Lucia Herminia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252116759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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